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Jueves 27 de Junio de 1878

ficial
DE Ll «OWIl DE WLllDDUD

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y IJOMINGOS.

(Gaceía del II de Junio de 1878,J 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

que la cédula de vecindad qué para 
identificar su persona . necesitan to
dos los ciudadanos españoles.'

De Real órden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento y efectós oportunos. 
Dios guarde á V. S..,puchos, años. 
Madrid lOde Juniode 1878.— Rome
ro y Robledo -^Sr,. Gobernador de la 
provincia de..; ■ "

Núm. 100.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

HABITANTES DE lA PROVINCIA DE VALLADOLID:

A las tres y cinco minutos de esta tarde, he recibi
do untelégrama en que el Exemó. Sr. Ministro de la 
Gobernación, me comunica con profundo dolor, la 
infausta nueva del fallecimiento de nuestra amada 
Reina Mercedes, ocurrido á las doce y quince minutos 
de este dia.

Al transcribir oflcialmente á la provincia tan la
mentable suceso, debo advertiría, que considerándo
me intérprete de esa verdadera esplosion de senti
miento que la noticia produjo en está Capital, como 
no podia menos de esperarse en pechos generosos y 
cárRzones hidalgos que aman la virtud y la inocencia; 
me asocié en nombre de esta cultísima provincia, al 
inmenso pesar y honda amargura, que embarga en 
estos momentos á nuestro amado Rey Don Alfon
so XU.

Para el buen nombre dé la histórica y nobilísima 
Capital de Castilla la Vieja, debo tambien dejar con
signado, que Corporaciones, Centros oficiales y par
ticulares, agrupaciones y vecinos sin distinción de 
clases y procedencias, han seguido con avidez y vi
vísimo y creciente interés, la enfermedad de nuestra 
jóven Soberana; han hecho repetidas manifestacio
nes de cortesía, de afecto y de pena, y hasta dando 
tregua á sus habituales tareas, se han entregado es
pontáneamente llegada la desgracia, al recogimiento 
qué lleva Consigo el dolor sincero, honrado y respe
tuoso, en pró de la augusta Señora, recogimiento 
que espero continuará hoy, mañana y pasado como 
período oficial de duelo, dentro del cual tendrá lugar 
su doloroso entierro.

Los Alcaldes de poblaciones que han podido uti
lizar el telégrafo, se han identificado con el luto na
cional, y ante tales demostraciones, que estoy seguro 
serán secundadas por toda la Provincia y que agra

r'^Aî-

dezco en lo mucho que valen en nombre del Go
bierno de S. M., hay derecho para proclamar muy 
alto el arraigado sentimiento monárquico y dinástico 
del suelo Castellano, así como para abrigár en me
dio de la desgracia, una consoladora fé en el porve
nir y destinos de un pueblp, que sabe sentir tan cris- 
tiánamente, y ser tan urbano y sensato en momentos 
tan solemnes para la Real familia.

Orgulloso de mandar un pueblo de tan recto 
criterio y cuya actitud ño puede ser mas digna y 
elevada, solo me resta asociarme en nombre de 
todos y de una manera pública, al dolor de S. M. el 
Rey y de la Pátria y rogar á Dios por el ángel de 
virtudes, que fué en vida la Reina de España.

Valladolid 26 de Junio dé 1878.
J. lÚwíon y Cam^

Habiendo cesado las causas en que 
se fundaron la orden circular de 5 de 
Agosto de 1870 y la Real orden de 
1.’ de Julio de 1875, con arreglo á 
las cuales era indispensable á los 
ciudadanos que pasaban al extran
jero proveerse del correspondiente 
pasaporte; y con el propósito de fa
vorecer cuanto sea posible el desar
rollo de las comunicaciones y el mo
vimiento de viajeros, suprimiendo 
trabas qué no existen ya en la mayor 
parle de las naciones de Europa, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que desde el 15 del corrien
te queden abolidas aquellas disposi
ciones, y restablecido en toda su 
tuerza el Real decreto de 17 de Di
ciembre dé 1872. En su consecuen
cia queda suprimida desde la fecha 
indicada la expedición de pasaportes 
para el extranjero, no pudiendo exi- 
^girse á los viajeros otro documento

(^deeta déli^ dé Junio de 1878.J

•■•■•^ •'<E'¿P0SlC10I(*’;v- '

SEÑOR: Üria de las glorias que el 
Gobierno actual quisiera’conquistar 
para el reinado de V. M., sería la de 
restablecer los antiguos Pósitos, de- 
vólviéndóles en grart parte, ya que 
no pudiera ser en un todo, él es
plendor que ostentaron en pasados 
tiempos.

Creados allá en la Edad Media por 
el movimiento de. caridad cristiana, 
que llevó eh nuestra patria durante 
la Reconquista la abnegación hasta el 
fanatismo y la largueza hasta la pro
fusion; sostenidos y fomentados por 
lá costumbre, qUé éasi llegó á ser 
obligación, y qué tenia todo cristiano 
viejo de fundar en su testamento al
go nuevo, si podía, pequeño ó gran-
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2 ;
de de aquella especie; ó de dejar 
mandas á lo ya fundado, llegaron á 
vser tantos y á reunir tan cuantiosos 
caudales, que podian subvenir y sub
vinieron á muchas necesidades.

Eran entonces los Pósitos de dos 
especies; píos ó particulares los unos, 
t[ue estaban bajo la tutela del clero; 
públicos ó concejiles los'otros, que 
mas tarde se llamaron reciales porque 
listaban bajada'protección y e 1 régi- 
meh de Tds Ayúntarfiiéntok '

Al publicarse en 1558 la primera 
reglamentación de estos Estableci
mientos, habia mas de doce mil de 
ellos de una y otra clase; y en aquel 
tiempo, cuando ninguna nación'de 
Europa concebía siquiera la existen
cia de los Bancos agrícolas, po ha
bla oido hablar de ninguna otra -es- 
pede de institucipnes. .popudares„^ d^^ 
crédito, ya en España se describían 
los Pósitos como elementos necesa
rios para el buen órden y gobierno 
de los Municipios, como medio de 
«shministraV pan barato á los pobres.- 
y álos caminantes,» como contrapuso, 
á lá tirantez de la úsura y a los • dés- 
manes del monopoliopn las drcuns-í : 
tancias ordinarias, y cómo recurso 
eficaz'' contra 'la- nñseria en las de 
hambra y carestía.;; ; ‘

Largo ^sería,.e impropió de este' 
lugáiv hacer lá- historiai pór mh lado^v 
de todas las yariapiopes. y, alternati:-. 
^as qué dos PÓsitós liañ”shfrido eh ' 
los siglos que cuentan de existencia,., 
y por otro de todos los servicios que 
hah prestad; 7a' ^Hos particularesp^ 
ya á la comunidad-munidpal, ya á la 
nación misma'tanto en los tiempos 
de paz', 'como en los- de pestes ^Me 
guen^s. Ellps, han . subvencionado, 
camîrl0s,‘’èsçùé’las y éstáblebimientos 
caritativos; ¿Hósi pagandaaiímámexi- 
tos en dinero y suministrando en 
especie raciones^y'^ianaddos; contri
buyeron á la defensa del;país en la
chas extranjeras y en cóntrehdas cid 
viles; ellos, con sus exuberancies ca
pitales sin eé^íéójfsiJiei^n Meá'Sibn 4- 
que Gárlos III hiciera ó convalidara 
repartos de terrenos baldíos y côhcê- ' 
jiles; ellos,, por último, dieroq 20 
millonés de reales,' cantidad muye 
crecida en aquellos tiempos, para la- 
creaciomdel Banco de San. Cárlosc 
primer establecimiento de crédito 
general, mercantil, que se fundó ,en 
nuestra patria. '

La Real pragmática de 1792 ré‘- 
glamentó de nuevo los Pósitos, am
pliando' su objeto, poméndolos bajo 
la protección y régimen del Consejo 
de Castilla, y refundiendo en los reales 
muchos de los piqs» cuyos patronos 
habían abandonado la dirección ó 
descuidado por coippl.eío el. cumpli
miento de la voluntad de los funda
dores. Quedaban, entonces todavía 
9.604 establecimientos con un capi 
tal reconocido de 480 millones de 
reales. A los pocos años,' en 179.9, 
este capital se mermó considerable
mente por el donativo forzoso que 
se lès exigió del . 20 por 100 de sus 
existencias, para, cuyo pago, muchos 
de ellos hubieron de yénder el trigo 
al ínfimo precio ele 10 reales la, fane
ga, quedando casi aniquilados,

En el período de. 18141'1822 vol
vió la Administración á ocuparse de 
los Pósitos, haciendo una liquidación 
general, ep que se. perdonaron mas 
de 1.000 mil millones de reales de 
atrasos, dotándolos en cámbip eon el 
aumento de un cuartillo de .real én 
la crez y con varios .otros arbitrios 
concedidos á los Ayuntamientos. '

^ó SQ consiguió gran 'cosa,' sin 

embargo; eh 4856 solo funcionaban 
6300 Pósitos, á los cuales se exigió 
un anticipo, nunca por cierto reinte
grado, de 6 millones de reales para 
los gastos de la guerra; y creciendo 
en 1859 los apuros de esta, se de
cretó por una ley que todos los cau
dales de aquellos se pusieran á dis
posición de. las Diputaciones, para 
atender al armamento y defensa de 
las provincias y al sostenimiento de 
las milicias ifíovilizadas.

Los Pósitos quedaron como muer
tos, hasta que en 1850 se volvió á 
pensar en elfos, y se mandaron tomar 
datos, acerca de las reliquias que aun 
podían quedar de sus antiguos cau
dales: once años se tardó en recoger 
y coleccionar los antecedentes, pu
blicándose en la Gacela los resú
menes en 1861, y continuándose los 
trabajos hasta 1866, en que se hizo 
constar funcionaban ya con regula
ridad unos 3 40’0 Pósitos con un ca
pital efectivo de 180 millones de 
realeS,^ habiendo sido socorridos por ,; 

. elfos én .1865, hasta 15Q.000 labra- 
dóres cóh mas de 600.00Ó fanegas 

' file, grafiq , y cerca de .5 millones dé 
reales en dinero.
■ Eh está última época citada se hi- ' 

. pieron nuevos reglamento^, se for
maron 'ieéúhiéhes estadísticós, se 

¿Mseríbiéron Memorias, sedleVó cuen-r 
la: cuidadosa de los anticipos, se. 
prochró* 'recobrárfos eorl ’sus creced 
y. ,se proyectaron útiles; reformas; 
pero en los diez años qué* subsiguie- 
róh, todo volvió á caér ehlastimoso 
abandono-hasta quejas Górtes ac
tuales, éóhi'prerídiehdó la’ihiportán- 

r cíaide lA institución,^ que no- hA te- 
nido.nunca ni rival pi .análoga en, 
ninguna otra nación Mel úmundo. ’ 

■Mictaron la Ipy-de 26 de Juniodp 1876, 
en . lá cual sábiamente aténdieron á

- sálvárMe? perdición’completa la ; ins - 
litucion en sí naisma y los* restos de 

' sús'áhtígüós ViñguéS‘ y píoVédhosos 
paudales.

«MA cumplir lo que la mencionada 
ley dispone en su artículo 12, se en- 

''camina éste Reglamento orgánico de 
las Gomisiones que la misma ley es 
tablece, y á las cuales fia la restau
ración de esta útilísima y nacional 
especie de bancos populares.

La paz se halla, por fortuna, sóli
damente establecida bajo los auspi
cios de V. M..; pada día^sp reconoce 
mas y mas la necesidad de dar á las 
cuestiones administrativas una de
cidida preferencia; todos, los hom
bres. políticos,-sin distinción de ma
tices, están convencidos de la singu
lar impoFtahciá que tiénén las cues
tiones municipales; nadie oSa ya poner' 

, eh duda que lá agricultura necesita' 
un auxiliar-generoso que en los 
momentos de apuro le tienda,la mano , 
librándola de las desordenadas co
dicias. de la usura, dé todo fo cual él 
Ministro qúe' tiene la honra de dirfo 
girse á V. M., deduce la consoladora 
ésperanza de que empieza para los 
Pósitos una época deMesarrplfo que; 
ha de redundar en gran provécho dé 
los' pueblos y én alivio dé las necesi
dades qué intentaron Socorrer con' 
benéfica prévision sus fundadores, 'ii'

Acaso, si los tiempos ayudan, este 
desarrollo traiga consígOialguna tras
formación, que.habrá de estud.iarse 
despacio y pla'nteársé con prudéncia; 

. acaso los Pósitos, aunque conservén 
su nombre tradicional, hayan de 
sufriren su interna economía algunas 
variaciones,i,niportantes qué: les dén 
mas estabilidád y'que ,los acomoden 

' 'mèjôFâÎ' éspirÎtu íhddé'iMÓ,'e

á la vez que se desnaturalice ínsen- 
siblemente la aplicación de sus fon
dos, ó que se distraigan para objetos 
ajenos á su instituto, ó que se dis
tribuyan sin las precauciones sufi
cientes, ó que no se recobren con 
energía en sus épocas precisas. Pero 
entre tanto, lo necesario y urgente 
es emprender vigorosamente la in
vestigación de las existencias y la 
reunion de los fondos para que los 
Pósitos comiencen á funéiohar de 
nuevo; pues nunca mas que ahora 
serán útilísimos sus servicios, cuan
do nuestras comarcas agrícolas pa
decen de tantas plagas, y cuando, 
aun á pesar de ellas, al calor de la 
paz todos nos afanamos por sanar 
las heridas de la guerra.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el’dictámen del Gonsejo 
de Estado, y cumplidas todas las for
malidades legales, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. 
por^medio, ^eU Siguiente .Decreto el 
iReglaménto órgánico de los 'Pósitos 
Me estos Reinos. — —- -

Madrid 11 de Junio de 1878.—Se
ñor: A L. R. P. de V. M., El Minis- 
Jro de 1 la; ; Gobernación, Francisco 
iRomerO'ÿ'Îiobiéda.^

1 . REALDECRETO.

De conformidad, con el Consejo de 
Ministros', á- • propuesta Mel dé4a Go
bernación, iy -de acuerdó^con lo con- 
sultadó por el Consejo dé Estado én 
pleno, - '

Vengo .en aprobar el adjunto Re-' 
gláñíéñto para la ejecución dé la ley* 
de 26 de Junio de 1877 sobre orga- 
'nizacion y administración de losPó
sitos. ' ■

Dado en Pálaciq á once de. Junio 
de mil ochocientos setenta y óchó.— 
Alfonso;—El Ministro de la Gober
nación, Francisco Romeró. y Robledo..,

REGLA WENTó
péirá la Cjeduetóti de la .ley de'26 dé 'Áti^- t
uio de '18’39- sijbrq org-anizáe^on ,y udini- j 

’ nístraéion de los I*óWíto¿¡.

CAPÍTULO PRIMERO.

ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE 
LOS PÓSITOS.

Articuló 1.®' Lós ’Pósitos públiéós 
y de fundación oficial existentes eh 
la actualidad y que; no hubiesen - su
frido reforma álgúña con posteriori-. 
dad..al-añoMé .lBMS, sé,.conseryar,án . 
com arregló,aló’qúepréviéhé ét'ar-' 
troufo 7.“Meda ley de: 26 de JúnioMe 
1,877 en la-forma en que hoy se ba
ilaren eófisiituidós; s'm qúe por éstô‘ 
se. entiendan excep.tuadós (.le la inyesí, 
tigacion por parte de las Comisiones 
permanentes Me’-Pósitos lauque los' 
sujetael art. 2.® deda misma ley. < .

Art. .2.® En los ’ pueblos en ^Úe 
cón posterioridad ál mismo año, espre -:. 
sado en el artículo anterior hubiese, 
sido reformado un Pósito, yei Ayún^ 
t,amiento, bien por su estado de con
fusion, bien por la insuficiencia'dé 
los recursos con que cuente para dar? 
á, sus ' funciones ; el , conveniente 

' des'árrólloV '^ó biéA'pór' Ótrá FazÓn 
cualquiera, entendiere que es pre-
cisp. apelar á la medida de su repr-- 
gámzacioh, podrá’ proceder Mésde ' 
luego á incoar un eppediente en .que 
se hagan constar ías deudas y credi- ,________ - _____  — ___-
toé í éxistérites M su . fityor,' ofosó Me a ’ tos,: públicos, dé los? pheblosy segum 
aquellas, y creeps é intereses que le 
córlespondári, ácoih^áñáhdo además

un informe detallado de las causas 
que han originado su decadencia, y 
de los medios prácticos de proceder 
á la reorganización del estableci
miento.

Art. 3.’ En los pueblos en que 
durante el mismo trascurso de tiem
po hubiese sido suprimido un Pósito, 
podrán tambien los Ayuntamientos 
proceder á la instrucción de un es- 
pediente, en que se hagan constar los 
fondos ó recursos con que á su fun
dación se hallaba dotado el mismo, 
las deudas y créditos que conocida
mente hubiesen existido á su favor, 
clase de aquellas y de estos, creces 
é intereses que á titulo de unas y otros 
pudieren corresponderle, un inven
tario, si existiese ó se pudiera for- 
rnar, de los bienes y efectos que le 
hubiesen pertenecido, y á cuya rei
vindicación pudiere tener derecho; y 
además un informe detallado de los 
motivos que hubiesen originado la 
supresión, y de los medios prácticos 
de proveerá -su; restablecimiento ó J

Art." 4.” Én ' ids' pueblos cubos 
..Ayuntamientos cumpliendo los de

beres que les imponen algunos ar
tículos de su ley orgánica, y en uso 
de las^atribuciones, que la misma les 

* cônfiere^dntehtasém/iiW^Ti^ un Pósi- 
sito, se procederá desde luego á la 
formación del oportuno espediente, 
que deberá compOnerse: del acuerdo 
solemne del Ayuhtamiento yJunta. 
ríe Asociados respectó déla TundaciOtt • 
referida;-de una certificácion quelha-; 
ga constar la existencia de los fou-. 

■ dos y recursos con que ha de constituir- 
se.el establecimiento; de la demostra
ción de lá necesidad y utilidad dél. 
mismo; de la designación del edificio? 
.ó focal, designado al efecto, y además 
(Íé un informe de la propia Gorpora- 
.0104 acérea de la clase de cultivo 
predominante en la localidad, y del 
earáéter y extension de las necésfo^ 
.dados que.por el Pósito .puedan spr , 
’socorridas. '

í A Artd 5.® Todosáfos: espedienfos? 
á que se .contraen los tres artículos 

■ anterioréS, áéompañadoS de lós dates' 
; ydacumentos qued los mispyososeí 
refieren, serán remitidos por los' 

' Ayuntamientos ú las Comisiones per-’ 
.manentes de Pósitos,, las cuales,, 
previa là'aníplificaciort 'que estiniá-’ 
sen oportuna, los pasarán con su i®^ 
forme al Gobernador deja provincia 
pará el cursó ulterior y efectos qué se 
consignari en el art. 5.® de la ley. ■

' Lafacultad de los Ayuntamientos 
de'incoar por su parte la formación ' 
de estos espedientes, no eximirá á las, 
Gomisidnes pérmahéntes déTositos' 

Mel deber ¿que lés impone aquebni^s-, 
mQ.artícu.lo, de instruirpor la suya 

dos- és^édientea que- he refieran á^ Fé- 
: format My supresiones de los de.-Str 

circunscripción, siempre qué,áqúéM’ 
llas.otras Gorporaciones no se hubieA 

. ran anticipado á tornar la iniciativa, 
' W cúarito'á los mísmós. ’ - ? t

ArfofiA Aprobadosdos espedien
tes de reorganización ó de fundación’ 
de Pósitos, fostos etripezáran á frinp 
cionar dentro de un plazo que ,na 

’ podrá,esceder dé ufo més, dando fot
Ayuntamiento párth aG Gobemador,: 

.' por, conducto de la Comisión perniab 
Menté, del día en MhedóAerifiqué,^ÿ 
poniénçlpfo opprtunaniente. eh cono-, 
enhiento del vecindario por edicto

^ éhMádpcalidad. ' G ' e
ArL?7.® j Al administrar los Ayun

tamientos ef caudal Mé los Pósi-

preyiene el art-. 9.° de la ley, no no- 
dráfi enténdèr eomo declinada en dá:
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Comisiohés' que âi ‘ • 
su send là reópórisábiridaá personal 
y .subsidiaria que a t.odps sus indivî- 
dü(^ impone ërniltïmo párrafo del 
mismo artículo, exigible abte là Àd- 
ministracion 6’lôs Tribùnàres^ ségun 
los- casos,’^por' las acciones u' omisio
nes qdè’ sé detérminan éP.'lás leyes 
especiales del ,ramo,.eiï cófiTófrríidad 
comdm' qué -disponen' tos artícúlos 
180 y 181 de la ley de Ayuritamíen- 
toS‘vigente/'

■Arb 8/pLa-séstáparte’dol inté^ 
rés total que prqd'ii2cán' ' roS préstá^’ 
mo^pypue ségtlm el párrafo' segun
do deti art/ O/- dé la ley ‘S-é há do abo- 
hár'álos Ayuntarnfohtbs como gastos' 
de admmistráciorí/' ^'Séi dividirá^fen 
dos partés'igüaleS. Dé’estate/nna- Sé 
répartirá' própOrcfonalmentet-’ entré 
los iridividiiós dé'lá Óoinisiomadmi
nistradora del Pósito, dé qué fobmán 
paHO el;AÍ'é‘alde y el SecretáriÓ, pér- 
Cibiendó áquél uñ 5 por 100’ mas-qué 
los Gpncejales, y eStotep pol partes 
iguales-,' un 5 por 100 mas quë’él Se
cretario. Del percibo de -estaé canti
dades’ darán recibo dichos indivi
duos; como comprobante en las cúep- 
tas -aridalés dél 'Pósito. -Dá^ mitad 
restante Sé ihvertirá’ en -gastos de dfi- 
ciha'p y/ Súeldos-’ de ’los’ empleadQ&i 
justí-ficándose- su inversion en tá ’for- 
ma^debida y-' con toda claridad.

DE'ÍÁi^'dbiáíSÍdpÍÉS gERMÏNEl^îës 'DE

.PÓSITOS.., . ■

Art., 9.” .La Comipon perrna- \ 
denté de Pósitos defoadá próvideia, ’ 
organizada5yegun,se previene qm el 5 
urt. 1? deda ley,’ tendrá,’ ádemas de ; 
lás átríbdeiónes . y^faculfadééqué lai. 
Cénfiéren los artículos 2^05-°/5.“ y 
fofidé la. mismái late 'siguientes: -í

Primera.. Informar en todos los ; 
espédienfos, sobre reforma ó supre- ; 
siorndé un ínsito, pn los de deuda ; 
fallida y ed‘tos de ésperás /b mOrá- : 
toriasu-' i
- Segundas ? Pormar los espedienT ■ 
tes para .la conversion qlel metálico 
dé un Pósito en granos, y yice-vérsaj, i 
résbíyíeddolqs por’ sí. misma ciiandó ■ 
el.caüdál déf Pósito no ílegueA2.500 
péSetasvpélevándoloé por conduc-: 
to del Gobernador áta: aprobaefon ' 
pel ^ipislrp de,la Gobernación cuan- < 
do escediese de esta, Çifrqesegvn. fo ’ 
previene el párrafo ségundo del /ar- 
tícido 9.” de làfoyé o i

Tefcera.'’ Aprobar'ó-anillár ñm- 
dada y-irai^onadarnente fos jespedíen-■ 
tes<dé. subasta de..loS;biçnep inpue- : 
bles pertenecientes a tos Pósitos mu
nicipales.'' ' ■ ' i i ,

Cúarfo. "PEnténdér éh tas incideh- - 
cias á que dieren lugar las ventas asi , 
véñbcadásp'résOtVíÉídplas^ ’defíñití- ; 
vamente en la via gubernativa. Con- ; 
tra estas resoluciones podránntabla- 
sep recurso contencíoso-administra- 
Wopfitbdás GoïnlsioneS provinciales ' 
endos casos 'qué deterdiinada legis
lación desamórtizadora y en la forma 
establecida en la.ley de ^Spe Setiem- ■ 
bre de-.Í863. - ... Ó. .,.

-Quinta. Acordar y elevar al Go
bernador, cuando lo juzgue oportué 
no? la propuesta para : el nombra- ¡ 
miento de los subdelegados especiár 
les de que habla el MU' Dlde la leyi

Sesta.: Examinar y reparar las . 
cuentas de dos Pósitos en la forma 

• que’ dispone el a’rt. lU de- la misma.
Art/ db. No podrán ^ejercer./él 

cargo de individuos; de lá Comision 
permanente de Pósitos, los que sean 
deudores á alguno depstos estable

cimientos ó tengan algún impedí 
mentó délos generaíes que por las 
leyes sé marcan, para do poder des
empeñar otros cargos, aurt cuando 
seán Diputados provinciales, indi
viduos de tá.' Junta de- Agricultural 
dé dos- 50 mayores contribuyentes.

Art.ll'.’LaCómisionpermanen- 
té’sé-reiimrá uná' yezfodr 10''menos: 
cada -sémana paráel despacho de los 
asuntos en el locár que ocupe el Go- 
biéríló civil,', siehdO obligatoria lá 
asistencia' dé todos los Voéales,. cuyas 
escusas deberán seé-puestas por : es-- 
erdo' én conOcimiéntó del- Gober
nador.”- 7 ■

Árt.H2.' Los qué faltaren sin Cau
sa -justificada ó sin cumpli(‘ él requi
sito qué' sé fo arca en éPaidíeulo ante*-- 
rior/á'trés‘sesiones consecutiyaS, Se 
entenderá que renuncian al -cargo, y 
procederá pçç el Ministerio de la Go
bernación al fiómbrámiénto de otro 
individuo, cotre, fosyque en.terna pro
ponga el Gobernador de la provincia 
aldár Cuenta de da^ esprésadá renun
cia,' pudiendo' ■ dicha'oVutoridad,' en 
casos'de urgencia^ nombrar de en
tre las personas que reúnan- las-con
diciones’exigidas- por elarb l." de-la 
ley, y con el carácter de/interinas, 
el Vocal ó Vocales qué estrictamente 
se necesiten para poder celebrar las 
sesiones. /

Art. 13. Para que-'tengan validez 
legal los ^acuerdos de la Goinision 
permanente de Pósitos habran de 
concurrir’, por 10’ menés, la mitad 
mas urio de sus Vocales. ’

ÚGADÍTULO llk f ‘

.."qbjkTÁpiLjpÁD.'

■ ArL '^d4./'Cuándo por cualquier 
causa mesem tos’individuos de las 
©omisiones permanentes de -Pósitos 
en el desempeño de los cargos por 
razOrt de lOscuales fueron nombrados 
para las- mismas 'Ó en elgoce de las 
condicionés á’muyo título pudieron 
perténéCer á eHas, se entenderá va
cante .el cargo y se procederá' á nue
vo nombramiento por-el Ministerio 
de laGobérnacion. ’ - ' -

Art. 15/En cumplimiento de 10 
que previene el art. 11- de la ley, los 
Ayuntamientos ’ formarán y rendirán 
anualmente,’ y en la. época corres- 
pondiértte de tas demás cuentas mu
nicipales, una separada y documen- 
tadade la ád-ministracion de süs Pósi
tos, comprensiva de todo el ejerciefo 
de su cargo; á cuyo pié se acompáña- 
rá un estado^ comparativo dé la’ situa
ción dé los fondos de los- mismos 
entre el principio y fin de dicho 
periodo/’' '

Art/16. Late; cuentas comprende
rán todas las operacionesfoue hubie
sen producido ó hayan de producir 
cargo ó descaigo.pn .la panera y en 
el arca duraníc'todo él año del ejer
ciefo,,..,,..; Í p J ; ■

Art. -17.' Los Ayuntamientos ten
drán' tos’ libros ' de: contabilidad si- 
guientes/’ V '; .-''' '

-EL de Intervención, que ; llevará 
el Secretario, : y nl de Gaja,/que lle
vará el; Depositario, .donde tomen 
razón,’ según; su nargo, de todas las 
partidas de entrada y salida de fondos 
ó'dé. granos, con expresión de lá 
procederíciafoe- las primeras y desti
no de las segundas/■ según, lo . qué 
hubiese sido'ordenado y realizado. 
Estando además declarados librosMe 
la Administración de los Pósitos:
- /Primero. El libro de actas- espe
ciales de la sesiones del Ayunta
miento en que dicha Corporación 

acuerde todo lo que corresponda 
ejeCutarenelramodePósitos.-

‘ Segundo. ' El libro de arqueos 
mensuales ordinarios y extraordina 
ríos que del numerario y valores del 
Pósito se verifiquen,' y en donde han 
de asentarse tambien dos ; arqueos y 
mediefones que se hagan de los gra- - 
note dél mismo. - ; - /á -

Tercero. -El libro protocolo’de: 
obligáciones de/-reintegro; teniendo 
presente qué éstos tres’últimos se: 
habrán de llevar en papel del se-- 

’do 11."
Art. 18. -Ën las ’datas, tanto de 

: panera nomo.de, arca,.,.se, incluirán, 
tod^s .lap- salidas que, haya, habido, 
comprendiendo^ Jás primeras las cÓr- 

' respondientes á los repartimientos 
de sementeras, escarda y barbechera 
ú otras parciales,'ventas y renuevos 
dé granos, panadees públicos y par- 
tiCularés:y bajás por perdones y par-' 
tidas fallidas degahnente acordadas 
y procedentes de ■ repartimientos he
cho-sen granos. Ven la; segunda,! ó 
sea la datâ’déàrca/ los repartimien
tos hechos- ú dinero en funciones 
légitimas deUPósito, baja por perdo
nes y partidas - daUidas légalmente 
acordada y procedentes de/, reparti-, 
mientos: hechos en metálico,^gastos 

. propios diet establecimiento^ sueldos 
de sus empleados retribuciones lega- 
les/y cualesquiera, otros /gastoslegr- 

; timamente ordeñados: y - satisfechos 
i /Art. 19.; Todos lospaños*se hará 
' un balance-ó-estado de dos movi- 
■ mientos de fondos^ Según resulte de 

los : conceptos : de éntradas y salidas; 
debiendo Llevarse las anotaciones por 
diasí que han de servirle de base en 
los libros indicados, con entera se
paración de- fechas y por el concepto 
del año económico legal.

Art. 20. Se llevará una relación 
detallada dé deudores al estableci
miento, haciéndose constar^ las can
tidades á cada uno repartidas, cuya 
relación figurará en cada uno de los 
tres libros que se espresan en el artí- 
cúlo d7; hacierído fin- la partida de 
cada deudor las aclaraciones oportu
nas sobre la verdadera situación del 
reintegro; -esprésándose además el 
plazo del vencimiento y creces que 
han dé abonarse al Pósito; en la. pri
mera cosecha por el grano' repartido 
é‘ intereses que devengue el préstamo 
verificado á metálico-.

-Art. 21; Se formará un inventa
rio que comprenda ; todas las fincas 
rústicas y urbanas que pertenezcan 
al Pósito por todos conceptos, los 
créditos, papel del Estado,, anticipos 
y documentos para convértir y rea
lizar el metálico, y por último, todos 
los bienes muebles 0' enseres que 
pertenezcan al establecimiento, ó que 
habiéndóle pertenecido puedan ser 
reclamados. ; / - ' ■ í

Art.''22. Terminadas, las cuentas 
del año y uniendo á ellas todos ; los 
justificantes, se remitirán .anteS./del 
31 de,Julio á la Gomision¡permanen
te del Pósito para su examen y apro
bación..

Art. 23. Examinadas las cuentas 
por-da Gomisio.n- permanente^ .si.-se 
hicieren reparos en ellas, las devolve
rá al Ayuntamiento paca la subsana
ción consiguiente, • volviendo este á 
remitirías á la GomisiOn, /reparada 
que sea lá faltaoólfaltas'’-que-contu- 
vieren.h ;

■ /Art. 24. Las cuentas, que obtu
vieren la conformidad de , la Comi
sión permanente de Pósitos,, se ele
varán al Gobernador para su apro
bación definitiva. / /

Art. 25. Eldia E® de Setiembre 
remitirán las Gomisiónes permanen
tes, por conducto de los Gobernado
res, un. estado comprensivo, de la. si- 

quacion de los Pósitos por órden al
fabético de los pueblos,’ y en el cual 
se- llagan constar las operaciones lle
vadas a cabo por estos estableci- 

. mientos.' • / ■
El modelo se publicará: oportu

namente por el Ministerio de la Go
bernación, á fin' de que en la expre
sada época: pueda remitirse dicho 
estado y proceder á la ' publicación 
del resúmen general.

CAPITULO IV,
' reintegros A PÓSITOS.—CRECES.

Art. *26. Los Ayuntamientos es
tán obligamos á recaudar das deudas 
á favor de los Pósitos, empleando, 
Caso necesario, lá via de apremio en 
la'forma establecida en la. Instruc- 

: cion de 3 de Diciembre de 1869 y en 
las (Íemás disposiciones qué la ebm- 
pleten. . , 7

Art. 27. A los préstamos de gra
nos ,se imputarán las creces á razón 
de dos cuartillos.por fanega; ehten- 
diéndose que el préstamo* ó reparti
miento hechó es para recaudarlo 
siempre con las creces en fo próxi
ma recolección, cualquiera que haya 

; sidoMa fopha ó época del ano en que 
el préstamo hubiese sido hecho.

Ai't.' 28í7*EL;remtégrq se verifica
rá dentro, del plazode tercero dia 
despues de lá notificación por pape- 
letá ' en da ¡forma usual para 'otros 
c¿sbs5. ,y.úotifi.cándoíó¿.se acusará al 
deudor .el descubrimiento. en'que¡sé 
halla, eargandole desde luego, y/sin 
apelación ni recurso alguno, fos cre
ces que correspondan pára la cose- 
cíia próxima, conip si,el préstamo 
hubiese sido renovado pop toda aque
lla cantidad, sin que pueda .quedar 
relevado de qagarío asL aun.cuando 
reintegre; vólúhtarianíente antes de 
la recolección de frutos.en el déimino 
municipal.. ;' .
,.‘ Art 29k Lá liquidación de do que 
cada individuo adeude , al pósito ,se 
formará aglomerandoda crez vencida 
y no pagada en tiempo oportuno, 
refundiéndose estas qpera.cÍQnes 'su- 
cesivamehte hasta- realizár'el reinte- 
gro, /

71fédo.deudor al Pósifopuede pagar 
indistíniámente .en granos .ó en me.- 
tálico, a SU: voluntád,.VyaÍorándose 
aqúeílp.s por. el. Ayuntamiento al pre
cio medio que tuviesen en' el m.erca- 
dp del pueblo, ó en el más ' proximo 
el día anterior a lá entfoga.

¡ Ait.. 50. , Al dinero se, imputarán 
los. íntéreses á, razón de 6 por 1'00 al 
aim ,0, el. miédio por 100niensual 
cuando la cahtidadmo se retenga por 
el año. completo,■ cóntándofo el .mes 
dé la entrega y el del pago por ente
ro,, observahdose parados reintegros 
las, mismas reglas 'qué 'para, el grano. 
' Aft.3iA ‘Eélos reintegros qé,’ 'di- 
ñero.,seqargarâïfij inte^res de.medio 
ppr 100 'de: cada/més. que se Aaya 
retenido, lái cantidad cuándo fistos no 
completen un año, .'y7ácumuláhdosé 
aí capital el interés compuesto de la 
sumá/ de todos ,aqueilos cuando le 
completen para cómpútái fos ínleié- 
ses que córrespondan á .está nueva 
sumá desde eJ. primer més sigüientél

CAPITULO V.
A FALEIDOS, 'perdones , ESPERAS. ' ' 

, , Ó MORATORIAS, j ’

Art. 32. ,;Las declaraciones ,de' 
deudá fallidá so harán cuando jesulrr
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le del espediente, que el.Ayüïità- 
miento debe instruir á cada deudor, 
la imposibilidad legal de reintegrarse 
del todo ó parte de una deuda.

Arl. 33. En el mencionado espe
diente se hará constar de una mane
ra indudable el haberse apurado to
dos los medios del procedimiento 
administrativo para conseguir el 
reintegro; proponiendo el Ayunta
miento después de oir el informe del 
Regidor-Síndico, que se cierra dicho 
espediente como deuda fallida é in
cobrable por. insolvencia del autor, 
del fiador, si lo hubiese, y de los 
individuos del Ayuntamiento que 
acordaron el préstamo sin garantía, 
ó que dejaron abandonado su rein
tegro sin practicar en tiempo opor
tuno la debida gestion para su co
bro; todo esto con arreglo á lo que 
determinan las leyes especiales deí 
ramo y los artículos 180 y 181 de la 
ley Municipal, y se deja espresado 
en los artículos 7.” y 26 de este mis
mo reglamento.

Art. 34. Acordado que sea por 
el Ayuntamiento cerrar el expedien
te por deuda fallida, se remitirá al 
Gobernador de la provincia, el cual, 
oyendo á ia Comisión permanente 
de Pósitos, resolverá lo que proceda.

Art. 55. La declaración de deu
da fallida con la cláusula que espresa 
el artículo 6.® de la ley compete al 
Gobernador de la provincia, para 
que, en todo caso, conserve el Pósi
to el derecho preferente que le asista .

Aft. 36. Para que por el Minis
tro de la Gobernación puedan ejer
cerse las íacultades que le competen 
con arreglo á la ley de 10 de Marzo 
de 1856, y en que se ratifica el pár* 
rafo segundo del art. 6.® del actual, 
y cumplirse los nuevos requisitos 
en esta prevenidos, deberá la Comi
sión permanente de Pósitos instruir 
el necesario espediente, que con el 
informe del Ayuntamiento y el suyo 
pasará al Gobernador de la provin
cia, á fin de que esta Autoridad, 
acompañándole de su dictálnen, le 
eleve al Ministerio de la Gobernación 
para el curso y efectos en dicho ar
tículo determinados.

Art. 37. Para los perdones de 
deudas que, según el párrafo tercero 
del mismo art. 6.", hubieren de ser 
objeto de una ley, el Ministerio de 
la Gobernación remitirá á las Córtes 
con el oportuno proyecto el espe
diente instruido por la Comisión 
permanente de Pósitos en igual for
ma que la anterior.

Art. 38. Toda espera ó morato
ria en el pago de deudas á los Pósi
tos ha de concederse á instancia de 
parte y en virtud de espediente ins
truido, tramitado y resuelto con ar
reglo á lo que dispone este regla
mento, debiendo afianzar los deu
dores, fiadores ó responsables, con 
garantías seguras, á satisfacción de 
la Municipalidad, no solo arcumpli
miento de creces é intereses que ha
yan de abonarse al Pósito por parte 
de ia deuda no amortizada hasta que 
se verifique la totalidad del reintegro.

Art. 39. De las moratorias ó es
peras hasta por cuatro años que el 
Ayuntamiento, oido el parecer del 
Síndico, concediera en uso de la 
facultad que lé otorga el art. 6.® 
de la ley, se dará cuenta inmediata 
á la Comisión de Pósitos de la pro
vincia, debiendo aquellas además 
constar en el libro de actas es
peciales. Cuando la moratoria solici
tada escediese de cuatro años y no 
pasase de seis, el Ayuntamiento re

mitirá el espediente con su informe ■ 
al Gobernador de la provincia para 
los efectos en el mismo párrafo con
signados.

Art. 40. Cuando el informe de la 
Comisión permanente de Pósitos re
querido por la ley en los espedientes, 
de moratoria por mas de cuatro años 
y hasta seis fuese contrario á la con
cesión, el Gobernador de la provin
cia no podrá otorgaría, pero podrá 
negarla cuando lo estime justo, aun 
cuándo el informe fuese favorable.

CAPITULO VI.
ENAGENACION DE FINCAS, CENSOS, VALO

RES Y CRÉDITOS PERTENECIENTES AL
’ PÓSITO.

Art. 41. Para proceder á la ena
jenación en pública subasta de los 
bienes inmuebles de los Pósitos, á 
que se refiere el art. 8.® de la ley, el 
Ayuntamiento instruirá el oportuno 
espediente con intervención de las 
personas en el mismo mencionadas, 
y en que se contendrán; la designa
ción del título en cuya virtud perte
necen al Pósito, su situación, cali
dad, cabida y linderos en las fincas 
rústicas y el emplazamiento, colin- 
dancias, área que ocupen, objeto y 
clase de edificación á que pertenez
can en las urbanas, su tasación ofi
cial en venta y renta, ya sea de una 
ú otra clase, con todos los demás 
pormenores que merezcan consig
narse, el tipo de remate y señala
miento del dia, hora y sitio en que 
ha de verificarse, lo cual se pondrá 
en conocimiento del público por 
medio de anuncio en el JSoletin de la 
provincia y de edictos en la locali
dad. Verificado el acto del remate, 
que será presidido por el Alcalde, 
este espediente se remitirá á la Co
misión permanente de Pósitos para 
los efectos prevenidos en el mismo 
artículo de la ley. .

Art. 42. Si el espediente de la 
subasta fuese aprobado por la Comi
sión permanente de Pósitos, esta lo 
devolverá para que el Alcalde otor
gue la correspondiente escritura, 
siendo todos los gastos que se oca- 
sionáran de cuenta del rematante. Si 
el espediente fuese anulado, elAyun- 
tamiento le instruirá de nuevo, sub
sanando las faltas que hubieren mo
tivado su desaprobación, volviendo 
á celebrarse nuevo remate con los 
mismos requisitos que el primero, y 
á darse al espediente el curso pre
venido en la ley.

Art. 43. De conformidad con el 
art. 8.® de la ley, se procederá á la 
enajenación de los censos que aun 
existiesen pertenecientes á los Pósi
tos, observándose lo mandado en las 
leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 11 
de Marzo de 1859, y en lo tocante al 
derecho de redimir la de 15 de Junio 
de 1866.

Art. 44. Las fincas que de nuevo 
adquiriesen los Pósitos por ajudica- 
cion en pago de deudas ó por cual
quiera otro título ó concepto, se ena
jenarán del modo que establece el ar
tículo 8.® de la ley y,los correspon
dientes de este Reglamento.

Art. 45. Los compradores de fin- 
eos pertenecientes á los Pósitos, que 
dejasen de abonar alguno de los pla
zos marcados en el art. 8.® de la ley, 
quedarán sujetos á la responsabili
dad que determina la de 1.® de Mayo 
de 1835, Instrucción de 31 del mis
mo mes y demás disposiciones que 
las completen.

Art, 46. Para la enajenación de 

créditos, papel del Estado y demás, 
valores que existan en arcas de dos 
Pósitos, produzcan ó no renta, se 
instruirá tambien el oportuno espe
diente, que será resuelto por la Co
misión permanente de Pósitos de la 
provincia, concediendo ó negando la 
autorización. Si la concediese, no 
podrá efectuarse dicha enajenación 
sinó para el papel del Estado y valo 
res en circulación al precio oficial de 
cotización del dia en que se lleve á 
cabo, y verificándose las operacio
nes por conducto de agente autori
zado de bolsa y cambio, y para los 
demás créditos al tipo de todo el va
lor nominal que representen; auto
rizándose los endosos, trasferencias 
ó documentos que al efecto se nece
siten por el Alcalde, como delegado 
del Ayuntamiento.

CAPÍTULO VIL
VISITAS Á PÓSITOS.

Art. 47. Las visitas que giren los 
Subdelegados que á propuesta de las 
Comisiones pueden nombrar los Go
bernadores, se verificarán como lo 
dispone el art. 10 de la ley, con 
estricta sujeción á la instrucción de 
24 de Julio de 1864; entendiéndose 
que la Comisión permanente es la 
que ha de entender en estos asuntos, 
en vez de las Diputaciones óConsejos 
provinciales que marca la referida 
instrucción.

Art. 48. Será obligación de los 
Delegados examinar si los libros de 
intervención y contabilidad se llevan 
con la claridad y precision debidas, 
haciendo notar cualquier falta que 
en ellos se observe, dictando en el 
acto medidas para corregirías y dan
do cuenta á la Comisión permanente 
de lo hecho despues de girada la 
visita,

Al propio tiempo los Delega
dos podrán exigir la rendición de 
cuentas con objeto de conocer ía 
verdad de las existencias efectivas 
en metálico, en granos, en papel, 
fincas y censos; así como formarán 
una relación detallada de los présta
mos hechos, con espresion de las 
creces é intereses, nombre de los 
deudores y fiadores de estos.

Iniciarán y promoverán ante los 
Ayuntamientos las mejoras que con
sideren convenientes, con objeto de 
mejorar el estado de los fondos del 
Pósito.

Art. 49. Las visitas se practica
rán durante el período de 15 de Agos
to al 15 de Noviembre de cada año, 
pudiendo anticiparse este período 
para algunos Pósitos por razones de 
localidad, sin que,puedan tener lugar 
en ningún tiempo durante los perío
dos electorales.

CAPITULO Vin.
EMPLEADOS EN EL RAMO DE PÓSITOS.

Art. 50. Para auxiliar los traba
jos encomendados á las Comisiones 
permanentes, los Gobernadores, á 
propuesta de estas, nombrarán el 
personal que juzguen necesario, no 
pudiendo esceder de un Oficial para 
cada cincuenta establecimientos de 
los que existan en la provincia, y de 
dos Escribientes por cada Oficial de 
los que se nombren.

Art. 51. La dotación de estos 
empleados será de cargo de la Comi
sión permanente de Pósitos, y su 
sueldo el de 750 á 2.50(Ípesetas anua
les, en la forma siguiente:

Un Oficial con 1.500 para las ca

pí,Ules de provincia de tercer orden.
Idem con 2.000 para las de segun

do órden.
Idem con 2.500 para las de pri

mer órden.
Dos escribientes con 750 pesetas 

cada uno para las de tercer órden.
Dos idem con 1.000 id. para las de 

segundo órden.
Dos idem de 1.500 id. para las de 

primer órden. ,
Estos cargos serán provistos ne

cesariamente en empleados cesantes 
de la Administración civil.

Art. 52. Los Pósitos existentes 
en la provincia pagarán á las referi
das Comisiones el contingente de 10 
céntimos de peseta por cada fanega 
de lo que importe el total cargo de la 
panera, y 25 céntimos por cada 100 
pesetas del total cargo del arca, con 
objeto de atender al pago de lo espre
sado en el artículo anterior. Estos 
fondos ingresarán y se custodiarán 
en la Depositaría de fondo provincia
les, que llevará cuenta separada de 
los mismos.

Art. 55. Se considerarán vigen
tes todas las demás disposiciones re
glamentarias del ramo de Pósitos, 
en lo que no se opongan á las de la 
ley ni á las del presente Reglamento.

Madrid 11 de Junio de 1878.— 
Aprobado por S. M.—F. Romero y 
Robledo.

A«0HC10S PARTICOLARES.
LA BURSÁTIL,

MADRID, RELATORES, 26, PRINCIPAL.

Compra al contado y á los 
mas altos precios de Valores dél 
Empréstito de 175 millones; los 
Eecibos al 26; 9 Décimos y He-- 
síduos al 29, y títulos completos 
al 33 por 100; de Doses de 29 
á 31 por 400 y Treses; Per- 
sonal; Ferro-carriles; Caja de 
Depósitos y del Banco de Es
paña; Cupones y Carpetas de 
intereses y de Inscripciones de 
Ayuntamientos; Bonos dél Te
soro y Recibos de la Requisa 
de Caballos.

Préstamos sobre valores al 
6 por 100 anual.

^ La correspondencia se 4iri- 
girá al Gerente de La Dursátil, 
y los valores se remitirán en 
certificado, para reembolsar su 
importe á los interesados, se
gún las instrucciones que re
ciba.

Se compran sus valores á los 
mas altos tipos, por don Fran
cisco Caamaño, calle de Pana*- 
deros, núm. 4, Valladolid.

En eldia 21 de Junio, entre diez y 
doce de su mañana, desapareció del 
término de la mina del distrito mu
nicipal de Pozaldez, una pollina de 
6 años, pelicana, un poco biesa de 
las patas, alegre de vista, sin herra
duras, y la falta un diente.

La persona que la haya recogido 
dará parte á su dueño, Valentin Gon
zález, vecino de Pozaldez.

Imprenta y lib. de FernaRde Santarén.
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